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IBV

JUICIO: VALDEZ CARLOS ENRIQUE Y ALDERETE CESAR ARMANDO c/ ELITE SEGURITY
GROUP S.R.L. Y OTRO s/ INDEMNIZACION POR DESPIDO Y OTROS– Expte. N° 114/19.-

En la ciudad de Concepción, Provincia de Tucumán, a los 24 de octubre de 2023, siendo día y hora
fijados para la audiencia prescripta por el art. 69 C.P.L., la misma se lleva a cabo conforme lo
dispuesto por la Excma. Corte Suprema de Justicia mediante Acordada Nro. 226/20, que
Reglamenta la ley N° 9.227 (Desformalización de actos procesales) y Acordada Nro. 342/20
(Aprobación de Protocolo de Audiencias Remotas). El Juez Subrogante Dr. Tomás Ramón Vicente
Alba Juez Titular del Juzgado del Trabajo III° Nom. y la Sra. Secretaria de este Juzgado, Dra. Clara
Patricia Reynoso, procede a realizar una videoconferencia por medio de la plataforma ZOOM,
habiendo comunicado el link de acceso mediante proveído de fecha 18-09-2023. Se encuentran
presentes en la reunión por teleconferencia los actores el Sr. Valdez Carlos Enrique, DNI
N°14.711.192 y el Sr. Alderete César Armando, DNI N°30.305.158 con su letrada apoderada Dra.
Aragón Carolina de los Ángeles, y no así las partes demandada y codemandada a pesar de estar
debidamente notificadas.

Abierto el acto, y no existiendo acuerdo entre las partes, se tiene por intentada y por fracasada la
audiencia de conciliación, en su mérito. Provéanse las pruebas, las que serán notificadas a las
partes, dando inicio a partir de ese momento el plazo de producción de pruebas. Con lo que se dio
por terminado el presente acto, previa lectura y ratificación del mismo, firmando digitalmente el
presente instrumento S.S. y la Sra. Secretaria, que da fe.

Actuación firmada en fecha 24/10/2023
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